
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto
de referencia:

(121) Proyecto de Ley.

121/000179.

AUTOR: Grupos Parlamentarios Popular en el Congreso
y Catalán (Convergència i Unió).

Solicitud de que se tramite, por el procedimiento de
urgencia, el Proyecto de Ley Orgánica de modificación
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional.

Acuerdo:

Teniendo en cuenta el contenido del escrito registrado con
el número 94747, disponer la tramitación del referido
Proyecto de Ley, por el procedimiento de urgencia, en los
términos del artículo 93.1 del Reglamento, comunicando
este acuerdo a la Comisión Constitucional y publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES.

En ejecuión de dicho acuerdo se ordena la publicación
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de
noviembre de 1999.—El Presidente del Congreso de los
Diputados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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121/000179 Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional.

Tramitación por el procedimiento de urgencia.
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